
Número 88 Lunes, 18 de abril de 1988 Página 171 1

Número 2843

L OR CA

aplazamiento de la l ic itación , se anun -

cia l a mi sma con arreglo a la s s iguiente s

condiciones :

tramitación de los asuntos relacionados
con el área, la de resolver mediante ac-
tos administrativos que afecten a terce-
ros .

E DI C T O

Habiendo sido informada favorable-
mente por la Comisión Especial de
Cuentas en sesión celebrada el día 11 de
los corrientes la Cuen ta General del Pre-

supuesto Municipal Ordinario de 1987,
de conformidad con lo que determina el
apartado 3 del artículo 460 del R .D . Le-
gislativo 78 1/86, dicha Cuenta General
queda expues ta al público por plazo de
quince días hábiles para que durante di-
cho plazo y ocho días más, pueda ser
examinada por quien lo desee y formu-
lar contra la misma los reparos u obser-
vaciones por escrito que consideren
oportuno .

a) Objeto del contrato : La contrata-
ción del servicio de limpieza viaria en el
término municipal de San Javier .

b) Garantía provisional : 380.000
pesetas .

c) Tipo de licitación : 19.000 .000 de
pesetas, a la baja .

d) Garantía definitiva : 4 por 1 00 de la
cantidad en que se adjudique el contrato .

e) Duración del contrato : 5 años, pro-

rrogab les por período s anuales .

f) Pre sentac ión de propos i cio n es : 20

días hábi les, a contar de la publ icación
del presente anuncio en el «Boletín Ofi -

cial de la Región de Murcia» .

g) Documentación : Podrá ser exami-

Lorca, 17 de marzo de 1988 .-El Al- nada en Secretaría en horas de oficina .

calde. San Javier, 5 de febrero de 1988 .

El Alcalde, José Ruiz Manzanares .
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CARTAGENA Núm e ro 2848

EDI C T O

Por haber solici t ado don Abel Gómez

Vice nt e li cencia para ins t al ac ión de auto -
servicio en calle Prolongación Juan Fer-
nández, se abre información públ ica por
el plazo de diez días para que los intere-
sados en es te expedi en te puedan presen -

tar las alegaciones que convenga a su de-
r ec ho .

Cartagena, 26 de octubre de 1987 .
El Alcalde, P.D .
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SAN JAVIER

AN UNC I O

El Ayuntami e nto Pleno, en ses ión del

día 4 de febrero de 1988, aprobó el Plie-
go de Condicione s, Generales y Part icu-
lares, que ha de regir la contratación, por
conc u rso , d el servicio de l imp i e za viaria

en e l térmi no municipal .

Lo que se hace público por plazo de

ocho d ías para que puedan pr esenta rse

reclamaciones .

Sin perjuicio de l as reclamaciones que
pud ieran haber , que llev arían con s igo el

SAN JAV IER

A NUNC I O

De conformidad con lo dispuesto en
el artí culo 44 .2 de l Reglamento de O r-
ganización , Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades L ocales, se ha -

ce púb l ico por Decreto de esta Alcaldía

de fecha 1-1-88, comunicado a l Pleno de
la Corporación en sesión del 4-2-88, he
resuelto lo sigu ie n te :

1 .0 La Concejalía de Hacienda, Per-
sona l , Régimen Interior y Polic ía Muni-
c ipal ejercer á , por delegac ión , toda s
aque llas competencias que, no estando
res e rvada s a la Alcald ía, ni s iendo inde-
legables, sean objeto del trabajo de di-
cha área y, e n concreto, las sig u ien tes :

a) Liquidaciones de plusvalía y demás
tributos locales .

b) Declaraciones de residencia .

c) Certificaciones de empadrona-
miento .

d) Concesión de permisos a los fun-
cionarios .

e) Imposición de sanciones en expe-
dientes tramitados por la Policía Muni -
cipal .

2 . ° Las facultades atribuidas incluyen,
además de las relativas a la gestión y

3 . ° Los actos dictados por el Conce-
jal Delegado se entenderán dictados por
la Alcaldía, correspondiendo a ella, en
consecuencia, la resolución de los recur-
sos de reposición que contra dichos ac-
tos se p resenten .

Lo que se hace público para general
conoc imiento .

San Javier, 5 de febrero de 1988 .
El Alcalde, José R uiz Manzanares .
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J U MIL L A

De co n formidad con el a rt ículo 43 del
R .O . F . y R . J . de 2 8-XI -86, por Dec re to
de esta Alcaldía, de fecha 11 de enero de
1988, fueron conferidas las siguientes
Delega c ione s :

Delegac iones genér ic a s :

Urbanismo y Medio Ambiente : Don
Pedro Vargas Sánchez .

Juventud y Deportes : Don Primitivo
González Cutillas .

La s ante r iores del egaciones comp ren-
d en la facultad d e resolver med iante ac-
tos administrat ivo s que afe cten a terce-
ros, en el ámbito re lativo a la gestión or-
dinaria y de funcionamiento de cada uno
de los servicios municipales comprendi-
dos en las á reas re spect i v as, quedando
fuera de esta competencias, lo referente
a los p royectos y gas tos de invers ión .

Lo que se hace público, según lo de -
terminado en el artículo 44 .2 del R .O.F .
y R . J . de 28-XI -86 .

Jum il la, 19 de febrero de 1988 .
El A lca lde .

Número 285 1

CARTAGENA

E DI C T O

Por habe r sol icitado don Faustino Vi-
natea Martín l icencia para piz zer ía-
restaurante, en Alameda San Antón, es-
qui na S o ldado Rosique , se abre informa-
ción públi ca por el pla zo de diez día s pa -
ra que los interesados en este expediente
puedan presenta r la s alegaciones que
convenga a su derecho .

Cartagena, 27 de enero de 1988 .-El
Alcalde, P .D.


